
Datos Generales

Gaceta N°: 16506

Fecha de la Gaceta: 16/12/1969

Norma: DECRETO DE GABINETE

Número de Norma: 367

Fecha de la Norma: 26/11/1969

Autoridad: JUNTA PROVISIONAL DE
GOBIERNO

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE ADICIONA EL ARTICULO 307 DEL CODIGO DE TRABAJO Y SE TOMAN MEDIDAS DE
PROTECCION DEL FUERO SINDICAL.

Comentar
io:

Este Decreto de Gabinete adicionó un Parágrafo al Artículo 307 del Código de Trabajo, sobre sanciones por
despidos que contravinieren lo dispuesto en ese artículo. Además, se tomaron medidas de protección del
fuero sindical. TEMAS RELACIONADOS: DESPIDO, CODIGO DE TRABAJO, DECRETO DE GABINETE,
JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO, SINDICATOS, TRABAJADORES, FUERO SINDICAL.
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DECRETO
DE
GABINETE

78 18/03/1971 16822 31/03/1971 ADICIONAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 3 de este Decreto de Gabinete fue
adicionado con un Parágrafo por el Decreto de
Gabinete número 78 de 18 de marzo de 1971.
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LEY 67 11/11/1947 10459 26/11/1947 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto de Gabinete adicionó un Parágrafo
al Artículo 307 del Código de Trabajo.
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